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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora 
allegó solicitud de terminación del proceso por pago cuotas en mora.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 27 de 
julio de 2022 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
   

Bucaramanga, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 

 

En escrito anterior el apoderado judicial de la parte actora solicita la terminación por pago DE LA MORA AL 30 

DE JUNIO DEL 2022 DE LA OBLIGACION NUMERO 01589616819247 CONTENIDA EN EL PAGARE 

HIPOTECARIO SIN NUMERO, se levanten las medidas y se archive el expediente, que el pagaré SIN 

NUMERO, junto con la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública 1888 de fecha 29 de mayo del año 

2019, otorgada en la Notaria Segunda del Círculo de Bucaramanga, registrada en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 300-424653, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

continúan vigentes. 

 

La petición es procedente al tenor de lo establecido por el art. 461 C.G.P, por lo que es del caso atender lo 

peticionado.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA CON TITULO HIPOTECARIO instaurada por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA “BBVA COLOMBIA” a través de apoderado judicial 
contra JESUS LAMUS SARMIENTO y JOHANNA ANDREA SALAZAR NIÑO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA OBLIGACION al 30 de junio de 2022. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que fueron ordenadas dentro de éste 
Proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se advierte que la obligación contenida en el pagare hipotecario sin número, continua vigente a 
favor de la entidad demandante  
 
QUINTO: Efectuado lo anterior, archívense las diligencias y déjense las anotaciones en los libros respectivos.  
 

NOTIFIQUESE 

PEDRO AGUSNTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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